
		
		Contents

			
					01 Miro Quesada

					02 Nunez

					03 Velasquez

					04 Gonzales

					05 Calvo

					06 Loyola

					07 Figallo

					08 Monge

					09 Pomareda

					10 Vidal

					11 Garces y Tovar

					12 Pierantoni

					13 Pazo

					14 Pebe Ugarte y Pulido

					15 Neves

					16 Guardado

					17 Neyra Castillo Indacochea

					18 Rubio Pomareda Lovaton

					19 Ferrajoli

					20 Gargarella

			

		
  
    Landmarks

    
    

  

		
			LA INTERPRETACIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A TRAVÉS DE LOS PRONUNCIAMIENTOS DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS: CONSIDERACIONES A PROPÓSITO DE LA LEY 32153

			THE INTERPRETATION OF FUNDAMENTAL RIGHTS THROUGH THE PRONOUNCEMENTS OF THE INTER-AMERICAN COURT OF HUMAN RIGHTS: CONSIDERATIONS REGARDING LAW 32153

			Oscar Pazo Pineda

			Universidad San Martín de Porres

			https://doi.org/10.18800/themis.202502.013

			[image: ]

		

		
			LA INTERPRETACIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A TRAVÉS DE LOS PRONUNCIAMIENTOS DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS: CONSIDERACIONES A PROPÓSITO DE LA LEY 32153

			THE INTERPRETATION OF FUNDAMENTAL RIGHTS THROUGH THE PRONOUNCEMENTS OF THE INTER-AMERICAN COURT OF HUMAN RIGHTS: CONSIDERATIONS REGARDING LAW 32153

			Oscar Pazo Pineda*

			Universidad San Martín de Porres

		

		
			The approval of Law 32153 has brought the legal status of rulings by the Inter-American Court of Human Rights back into the spotlight in our country. According to the recent regulatory amendment, national judges may only consider, for the purposes of interpreting the rights contained in the Constitution, the rulings of this international court in cases in which the Peruvian State has been a party. 

			This article will explain the reasons why this law is considered unconstitutional, since it not only affects the jurisdictional authorities’ ability to select the normative material they will consider in analyzing a dispute, but also undermines the internationalist bias of the 1993 Charter. In this sense, it is considered that domestic courts, by virtue of the principle of useful effect (effet utile), may consider all decisions of the Inter-American Court of Human Rights in interpreting domestic law, regardless of whether the judgment is issued against the Peruvian State or not.
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			La aprobación de la Ley 32153 ha generado que, en nuestro medio, vuelva a la discusión el estatus jurídico de los pronunciamientos de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Según la reciente modificación normativa, los jueces nacionales solo pueden considerar, a efectos de interpretar los derechos contenidos en la Constitución, los fallos de este tribunal internacional en aquellos casos en los que el Estado peruano ha sido parte. 

			En este artículo, se desarrollarán las razones por las cuales se estima que esta ley, en este punto en particular, resulta inconstitucional, ya que no solo se afecta la facultad de las autoridades jurisdiccionales de seleccionar el material normativo que van a considerar para analizar una controversia, sino que también se afecta la tendencia internacionalista que caracteriza a la Carta de 1993. En ese sentido, se considera que los tribunales domésticos, en virtud del principio del efecto útil (effet utile), pueden considerar, en la interpretación del derecho doméstico, todas las decisiones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, independientemente de si se trata de una sentencia expedida en contra del Estado peruano o no.
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			I.	INTRODUCCIÓN

			La Constitución de 1993 introdujo diversos preceptos que, aunque en líneas generales suponen un retroceso en relación con la Carta de 1979, aún permiten afirmar que se trata de un documento que valora considerablemente el desarrollo y aplicación del Derecho Internacional en el ordenamiento doméstico. Esto se ha complementado con diversos pronunciamientos tanto del Tribunal Constitucional como del Poder Judicial, en los que estos órganos se encargaron de fortalecer la aplicación de los tratados en materia de derechos humanos en el Perú. 

			Ahora bien, esto no obedeció, exclusivamente, a la iniciativa de estos tribunales, ya que existía un contexto favorable para la recepción de la normativa internacional y de los criterios jurisprudenciales que emanaban de órganos como la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, Corte IDH) o la propia Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Así, mientras que la Cuarta Disposición Final y Transitoria se encarga de precisar que los derechos contenidos en la Constitución debían ser interpretados de conformidad con los tratados internacionales suscritos por el Estado peruano, el Código Procesal Constitucional de 2004, en el artículo V del Título Preliminar, introdujo una fórmula aún más generosa, ya que habilitó que dicha labor hermenéutica también debía considerar la Declaración Universal de Derechos Humanos (en adelante, Declaración Universal) y las decisiones adoptadas por los tribunales internacionales sobre derechos humanos constituidos según tratados de los cuales el Estado peruano es parte. En el caso peruano, esta Corte es, en esencia, la Corte IDH.

			El añadido de la Declaración Universal no resultaba del todo sorprendente, ya que sus efectos jurídicos no solo se desprendían de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en particular, del artículo 291) y de los criterios que es posible extraer de la jurisprudencia de la Corte IDH2, sino que emanaban del sólido respaldo que este documento recibió del consenso existente luego de la Segunda Guerra Mundial. Las lamentables consecuencias de las experiencias totalitarias en el continente europeo despertaron la idea de que la adecuada tutela de los derechos básicos de la persona solo podía efectuarse plenamente con el respaldo de la comunidad internacional. 

			Los juicios de Nuremberg terminaron por consolidar esta idea. Ello no solo porque se trató de la primera vez en que personas naturales eran sometidas a un proceso penal ante un tribunal constituido según un acuerdo internacional, sino también porque fueron la consecuencia de delegar a los Estados, de manera absoluta, el procesamiento y sanción respecto de delitos que suponían una manifiesta vulneración de derechos humanos. Así, lo ocurrido en Nuremberg no podría ser explicado sin conocer la experiencia previa de los denominados ‘juicios de Leipzig’, en los que las autoridades alemanas demostraron que la noción de soberanía incondicional de los Estados podía generar repercusiones negativas en el deber de tutelar las libertades básicas de los ciudadanos. Se ha sostenido, al respecto, que “[g]ran parte del escepticismo respecto a Núremberg en el lado Aliado venía de aquellos que, como Winston Churchill, estaban irritados por el fracaso de los Aliados al no hacer procesado a los criminales de guerra tras la Primera Guerra Mundial” (Bass, 2020, p. 149).

			Por ello, conscientes de que no se podía replicar el mismo error de la Primera Guerra Mundial, se decidió constituir un tribunal de naturaleza internacional y, al poco tiempo, redactar un documento que reconociera los derechos fundamentales que toda persona podía reclamar, sin importar su condición particular o el lugar en el que se encontrara. Esto implicó la configuración inicial de lo que se ha denominado una suerte de ‘protección multinivel’ de los derechos fundamentales, a través de la cual, 

			sin sustraer a los Estados nacionales el papel central en la protección de los derechos proclamados en sus respectivas Constituciones, a ellos se han unido niveles de protección internacional y supranacional que han contribuido a reforzar la sensibilidad universal hacia los derechos de la persona. (Pegoraro & Rinella, 2018, p. 467) 

			Este texto producido luego de la Segunda Guerra sería, precisamente, la Declaración Universal. El recuerdo reciente de los totalitarismos hizo que su aprobación fuese indispensable en la flamante comunidad internacional. 

			La importancia de este documento se dejó notar de forma inmediata en el Perú. Así, a través de la Resolución Legislativa 13282, de fecha 15 de diciembre de 1959, se aprobó la Declaración Universal. Lo anecdótico es que su texto haya sido ratificado en virtud del artículo 123.20 de la Constitución de 1933, ya que dicha disposición hacía referencia a la competencia del Congreso para aprobar o desaprobar tratados o convenios internacionales. Ello suponía que, en los hechos, se reconocía en el Perú a la Declaración Universal como si fuese un instrumento internacional de naturaleza vinculante (Pazo, 2022, p. 100). Se podría incluso sostener que, en virtud de la doctrina de los actos propios, esta posición inicial del Estado peruano debería mantenerse en la actualidad, ya que no deberían desconocerse los efectos que, voluntariamente, se le han otorgado a este documento normativo. En ese contexto, el Código Procesal Constitucional de 2004 no hizo más que reconocer una tendencia que el propio Estado peruano había asumido desde hacía una importante cantidad de tiempo y que, como se mencionó, se ratifica por lo dispuesto en la misma Convención Americana sobre Derechos Humanos.

			Ahora bien, no ocurría lo mismo en el caso de la jurisprudencia de la Corte IDH, cuyo estatus jurídico ha sido frecuentemente discutido, particularmente, por la disímil naturaleza de sus pronunciamientos. En líneas generales, en el Perú han sido escasos los estudios dedicados al impacto de los fallos de los tribunales internacionales, como podría ocurrir, por ejemplo, con los pronunciamientos de la Corte Internacional de Justicia o, como en este caso, la Corte IDH. De hecho, precisamente el Código Procesal Constitucional de 2004 fue el primero en introducir alguna referencia normativa a esta clase de decisiones y a la forma en que debían ser valoradas por los tribunales locales. 

			Como ya se ha indicado, el artículo V del Título Preliminar del referido cuerpo normativo disponía que, para interpretar los derechos constitucionales, los órganos jurisdiccionales debían acudir tanto a la Declaración Universal como a las decisiones adoptadas por los tribunales internacionales sobre derechos humanos constituidos según tratados de los que el Perú es parte.

			Esto no quiere decir que, con anterioridad a la implementación del referido código, los tribunales domésticos hubiesen estado renuentes a considerar los pronunciamientos o interpretaciones formuladas por la Corte IDH. Así, el Tribunal Constitucional, con anterioridad a la entrada en vigencia de dicho cuerpo normativo, precisó que: 

			De conformidad con la IV Disposición Final y Transitoria de la Constitución Política del Perú, los derechos y libertades reconocidos en la Constitución deben interpretarse de conformidad con los tratados internacionales en materia de derechos humanos suscritos por el Estado Peruano. Tal interpretación, conforme con los tratados sobre derechos humanos, contiene, implícitamente, una adhesión a la interpretación que, de los mismos, hayan realizado los órganos supranacionales de protección de los atributos inherentes al ser humano y, en particular, el realizado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, guardián último de los derechos en la Región. (Expediente 0217-2002-HC/TC, fundamento 2)

			Lo anterior refleja que, desde aproximadamente el año 2000, ya se consideraba la idea de que la interpretación de los derechos constitucionales no debía reducirse a estimar los preceptos de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ya que, en realidad, lo relevante en sí era la interpretación que, sobre este tratado, había efectuado la Corte IDH. Esto generó que, en múltiples controversias, el Tribunal Constitucional no solamente efectúe interpretaciones tomando en cuenta la jurisprudencia de la referida corte internacional, sino que, además, animó a la justicia doméstica al reconocimiento de lo que se podrían denominar como ‘nuevos derechos’. 

			Como ejemplos puntuales, se puede mencionar el derecho de las personas condenadas en primera instancia a presentar algún medio impugnatorio frente a una eventual condena en la segunda instancia (Expediente 00861-2013-PHC/TC, 2018); el reconocimiento del derecho a la identidad de género (Expediente 06040-2015-PA/TC, 2016); o que, pese a la existencia de una prohibición constitucional, los jueces y fiscales no ratificados puedan reingresar, en determinados casos, a sus instituciones (Expediente 01458-2007-PA/TC). Del mismo modo, no han faltado oportunidades en las que el órgano de cierre de la justicia constitucional en el Perú ha señalado que los pronunciamientos de la Corte IDH permiten a los órganos jurisdiccionales evaluar la validez de las normas locales. Así, ha sostenido que:

			la magistratura constitucional no sólo debe centrarse en ejercer únicamente un control de constitucionalidad; sino que se encuentran en la obligación de ejercer un control de convencionalidad, es decir, la potestad jurisdiccional que tienen los jueces locales y la jurisdicción supranacional, que en nuestro caso está constituida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), para resolver controversias derivadas de normas, actos y conductas contrarios a la Convención Americana de Derechos Humanos, a los tratados regionales en materia de derechos humanos ratificados por el Perú, al ius cogens y a la jurisprudencia de la Corte IDH. (Expediente 04617-2012-PA/TC, 2014, fundamento 5)

			Ahora bien, es justo precisar que, hasta antes de la reforma implementada en el año 2021, las relaciones de colaboración entre el Tribunal Constitucional y la Corte IDH no fueron siempre igual de intensas. Por ejemplo, en el caso Oscar Ugarteche Galarza, en el que se debatía el reconocimiento del matrimonio entre personas del mismo sexo, los votos separados de la mayoría de los magistrados coincidían en que las opiniones consultivas expedidas por la Corte IDH no resultaban vinculantes para el Estado peruano (Expediente 01739-2018-PA/TC, 2020). 

			En el año 2021, el Código Procesal Constitucional del 2004 fue reemplazado por el denominado Nuevo Código Procesal Constitucional, el cual, en el artículo VIII del Título Preliminar, respetó la fórmula prevista por el texto anterior. Estas cláusulas fomentaban que el Tribunal Constitucional, en constante jurisprudencia, considerara los pronunciamientos de la Corte IDH para interpretar los derechos previstos en la Constitución. Sin embargo, como ocurrió en el período anterior, tampoco durante esta etapa la relación entre ambos tribunales fue del todo armónica. En efecto, el Tribunal ha tenido la oportunidad de señalar que:

			el incumplimiento de un Estado a lo ordenado en una sentencia de ese tribunal internacional lo faculta a informar a la Organización de Estados Americanos (OEA) de este hecho. En consecuencia, queda fuera de su competencia, ordenar a un Estado, en supervisión de cumplimiento de sentencia, no ejecutar una sentencia de un tribunal nacional. En todo caso, la Corte queda facultada para dejar constancia en una resolución que se mantiene abierto el procedimiento de supervisión o, si fuera el caso, informar a la OEA. (Expediente 02010-2020-PHC/TC, 2023)

			Se desprende de lo expuesto que las relaciones entre el Tribunal Constitucional y la Corte IDH no han sido siempre las mismas. En efecto, estas interacciones han oscilado desde el respeto absoluto a los criterios del tribunal internacional, una suerte de ‘precedencia condicionada’, hasta la confrontación directa. Ahora bien, lo cierto es que en los últimos años la posición asumida por el Tribunal Constitucional peruano no ha sido la más cercana a la interacción y el diálogo con la Corte IDH. Y es, precisamente, en este contexto en que se aprueba la reforma normativa que es objeto de análisis en esta investigación, lo que hace más imperativa la necesidad de explicar las razones por las cuales esta modificación legislativa resulta inconstitucional. Sin embargo, para ello conviene detenerse a analizar las razones que, en su momento, justificaron la adopción de esta nueva fórmula normativa.

			II.	LA REFORMA NORMATIVA INTRODUCIDA POR EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA EN RELACIÓN CON LAS SENTENCIAS DE LA CORTE IDH

			El Congreso de la República, mediante la Ley 32153 –aprobada el 4 de noviembre de 2024–, modificó el artículo VIII del Título Preliminar del Nuevo Código Procesal Constitucional. De conformidad con la nueva fórmula normativa, se precisa que: 

			El contenido y alcances de los derechos constitucionales protegidos por los procesos regulados en el presente código deben interpretarse de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos, los tratados sobre derechos humanos de los que el Perú es parte, así como las sentencias adoptadas por los tribunales internacionales sobre derechos humanos en los procesos donde el Perú es parte. (2024) [el énfasis es nuestro]

			En realidad, la Ley 32153 no solo modificó el artículo VIII del Título Preliminar, sino que también reformó diversas disposiciones del Nuevo Código Procesal Constitucional. Sin embargo, en lo que respecta al artículo VIII, el debate se originó en el Congreso de la República con la presentación del Proyecto de Ley 6290/2023-CR, el cual proponía la siguiente fórmula normativa:

			El contenido y alcances de los derechos constitucionales protegidos por los procesos regulados en el presente código deben interpretarse de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y los tratados sobre derechos humanos de los que el Perú es parte. (artículo 2, Proyecto de Ley 6290/2023-CR) [el énfasis es nuestro] 

			Se advierte que, del proyecto legislativo que dio origen a la reforma del Código, la primera fórmula consistía en eliminar la referencia a los pronunciamientos de los tribunales internacionales, por lo que, al interpretar los derechos constitucionales, solo se podía considerar los preceptos relativos a los tratados sobre derechos humanos en los que el Estado peruano es parte. En la exposición de motivos, se señalaba que: 

			la actual redacción del artículo citado dispone que el contenido y alcance de los derechos contemplados en la Constitución deben interpretarse de conformidad con las decisiones adoptadas por los tribunales internacionales sobre derechos humanos constituidos por tratados de los que el Perú es parte, incluso cuando el Perú no ha sido parte del proceso. (Proyecto de Ley 6290/2023-CR, p. 2)

			Esto implicaba, para los legisladores que presentaron el proyecto, que se estaba sometiendo al Perú “a acatar las decisiones de los tribunales internacionales en los casos donde el Perú no ha tenido la oportunidad de defenderse o presentar alegatos por no ser parte del proceso” (Proyecto de Ley 6290/2023-CR, p. 2).

			Se desprende de lo expuesto que la razón central de la modificación legislativa radicaba en que la redacción original del artículo VIII del Título Preliminar del Nuevo Código Procesal Constitucional habilitaba a los órganos jurisdiccionales a requerir al Estado peruano el cumplimiento de estándares contenidos en sentencias en las que no había sido parte. Ello, según consideraban, era algo que iba más allá de las obligaciones que se derivan de la propia Convención Americana sobre Derechos Humanos, la cual establece, en su artículo 68.1, que “[l]os Estados Partes en la Convención se comprometen a cumplir la decisión de la Corte en todo caso en que sean partes”.

			Ahora bien, como resulta posible de advertir, esta no ha sido la redacción final que se reconoce en la Ley 32153. Fruto del debate parlamentario, se dispuso la modificación de la propuesta inicial. En ese sentido, el Proyecto de Ley 6290/2023-CR fue criticado por la Defensoría del Pueblo, la cual opinó que no resultaba viable, ya que “a nivel nacional como supranacional se tiene resuelto que el desarrollo del contenido y alcance de los derechos fundamentales debe necesariamente observar las interpretaciones que, sobre el particular, hayan realizado tribunales internacionales constituidos por tratados ratificados por el Estado peruano” (Informe Jurídico Defensorial 007-2024-DP/AAC). A su vez, Gerardo Eto Cruz, exmagistrado del Tribunal Constitucional, opinó que la propuesta no debía prosperar, ya que la supresión planteada en el proyecto podía dejar desguarnecidos a los ciudadanos, en la medida en que, a través del control difuso de convencionalidad, existe la posibilidad de que los órganos jurisdiccionales domésticos controviertan normas, sentencias y otras decisiones gubernamentales (2024, p. 11).

			En el Dictamen de la Comisión de Constitución y Reglamento del Congreso se consideró, por estas observaciones, que “no resulta viable la propuesta” (2024, p. 55). Por ello, no se advierten, de forma específica, las razones que motivaron la inserción de la redacción que finalmente se incorporó en la Ley 32153. En todo caso, se podría explicar por la referencia que se hace en la nota al pie número 68 del dictamen, en el que se señala que:

			En la tercera sesión ordinaria de la Comisión de Constitución y Reglamento del Congreso, realizada el 17 de septiembre de 2024, después el debate del predictamen recaído en el PL 4145/2022-CR y acumulados, se recogió la propuesta presentada por la congresista Noelia Rossvith Herrera Medina, pedido relacionado al Proyecto de Ley acumulado 4142/2022-CR presentado por el congresista Alejandro Muñante Barrios, quien mediante Oficio 039-2024-2025/AMB/CR, de fecha 17 de septiembre de 2024, solicitó se incluya el texto sustitutorio sobre el Artículo VIII del Título Preliminar del Nuevo Código Procesal Constitucional. (2024, p. 74)

			En consecuencia, la redacción final encontraría su razón de ser en la modificación posterior que se presentó a la fórmula inicial, sin que el dictamen que posteriormente sustentó la aprobación de la Ley 32153 justifique, de manera pormenorizada, las razones de la nueva fórmula normativa. Se puede señalar, por ello, que se trató de una propuesta posterior recogida por la Comisión, la cual, en el dictamen, estimó la fórmula consistente en que la interpretación de los derechos constitucionales debía hacerse considerando solamente la jurisprudencia de la Corte IDH en la que el Estado peruano ha sido parte. El texto propuesto, luego de no pocos inconvenientes, fue aprobado por el Pleno del Congreso, lo que dio a luz a la Ley 32153.

			III.	LAS RAZONES QUE SUSTENTAN LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY 32153

			Expuesto el iter legislativo, se expondrán las razones por las cuales se considera que la modificación introducida al artículo VIII del Título Preliminar del Nuevo Código Procesal Constitucional resulta contradictoria con la Ley Fundamental. En ese sentido, se desarrollarán los siguientes argumentos: (i) la reforma es contraria a la tendencia internacionalista de la Constitución de 1993; (ii) la reforma impide que la autoridad jurisdiccional decida qué material normativo resulta relevante para analizar una controversia; y (iii) la reforma disminuye el efecto útil de los pronunciamientos de la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

			A.	La reforma es contraria a la tendencia internacionalista de la Constitución de 1993

			En primer lugar, la inconstitucionalidad de la Ley 32153, en el extremo que modifica el artículo VIII del Título Preliminar del Nuevo Código Procesal Constitucional, obedece a que esta resulta contradictoria con la tendencia internacionalista de la Carta de 1993. 

			Ciertamente, si de apertura internacionalista se trata, bien podría considerarse que esta constitución refleja un retroceso en relación con la de 1979. Sin embargo, pese a esta situación, lo cierto es que la Constitución de 1993 contiene diversos preceptos que reflejan la importancia que, para el constituyente, ostenta la presencia del Derecho internacional en el ordenamiento jurídico peruano. Puede considerarse, por ejemplo, el artículo 55, de conformidad con el cual los tratados en vigor forman parte del Derecho nacional. Ello implica que, sin necesidad de algún acto de transformación, los instrumentos internacionales pueden ser aplicados directamente por los tribunales domésticos. Se ha señalado, en este sentido, que los tratados “son legislación interna obligatoria, y los organismos políticos y jurisdiccionales peruanos tienen la obligación, derivada del precepto constitucional, de velar por su obligatorio cumplimiento” (Bernales, 1999, p. 342). 

			Ahora bien, esto no solo supone una aplicación directa y mecánica de sus preceptos, ya que, como suele ocurrir, en muchas ocasiones se requerirá que los tribunales domésticos interpreten el tratado. Lo que se encuentra fuera de toda duda es que, una vez ratificados, los referidos convenios pueden ser aplicados en cualquier controversia judicial como si de Derecho doméstico se tratara. Como ha referido el Tribunal Constitucional:

			Tal como lo dispone el artículo 55º de la Constitución, los tratados celebrados por el Estado y en vigor forman parte del derecho nacional. De esta manera, los tratados sobre derechos humanos ratificados por el Estado peruano, por pertenecer al ordenamiento jurídico interno, son Derecho válido, eficaz y en consecuencia inmediatamente aplicable al interior del Estado. (Expediente 01458-2007-PA/TC, fundamento 3)

			Del mismo modo, la Cuarta Disposición Final y Transitoria de la Constitución, inspirada en el artículo 10.2 de la Constitución Española de 1978, estipula que, para la interpretación de los derechos reconocidos en el texto constitucional, se deben considerar los tratados internacionales que se encuentran en vigor para el Perú. Esta cláusula ha sido considerada en múltiples ocasiones por el Tribunal Constitucional. Se puede mencionar, como ejemplo, que el derecho a ser enjuiciado por un juez imparcial no se encuentra reconocido explícitamente en la Constitución, pero sí en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, lo que ha conducido a que el órgano de cierre de la justicia constitucional en el Perú afirme que:

			[e]l status del derecho a un juez imparcial como uno que forma parte del debido proceso, se deriva de la Cuarta Disposición Final y Transitoria de la Constitución, que exige que las disposiciones constitucionales mediante las cuales se reconocen derechos fundamentales se interpreten y apliquen de acuerdo a la Declaración Universal de los Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre las materias que hayan sido ratificadas por el Estado peruano. (Expediente 00197-2010-PA/TC)

			Esta referencia a los tratados internacionales se ha complementado con el reconocimiento de la relevancia que ostentan los organismos internacionales encargados de la protección de los derechos humanos. Los constituyentes de 1993, en la misma línea que los de 1979, eran conscientes de que la protección de las libertades fundamentales no debía esperar a la conclusión de un litigio internacional, el cual, en muchas oportunidades, resulta ser una carrera de resistencia también para las víctimas. Por ello, era relevante que las propias autoridades domésticas gozaran de los atributos suficientes para garantizar el cumplimiento de las obligaciones del Estado peruano; por lo que, en realidad, la protección del ordenamiento internacional inicia, propiamente, con la labor de los tribunales domésticos que conocen esta clase de controversias. 

			Sin embargo, si es que las autoridades locales eventualmente no cumplían con esta labor, la propia Constitución reconoce la posibilidad de que el ciudadano busque la tutela internacional. Así, el artículo 205 contiene una fórmula poco usual en el Derecho Comparado, según la cual “agotada la jurisdicción interna, quien se considere lesionado en los derechos que la Constitución reconoce puede recurrir a los tribunales u organismos internacionales constituidos según tratados o convenios de los que el Perú es parte” (1993). Como bien recordaba Bernales, progresivamente se ha advertido una tendencia internacional para establecer tribunales internacionales con competencia reconocida por los Estados a través de los tratados, reconocimiento que incluye, desde luego, “el de cumplir internamente las sentencias que dichos tribunales emitan” (1999, p. 864). 

			En ese contexto, no sorprende que, en ciertos momentos, la jurisprudencia del Tribunal Constitucional haya reconocido un relevante estatus a los pronunciamientos de la Corte IDH. De hecho, en la misma línea que lo dispuesto por el Código Procesal Constitucional del 2004, se ha señalado que:

			La vinculatoriedad de las sentencias de la CIDH no se agota en su parte resolutiva (la cual, ciertamente, alcanza sólo al Estado que es parte en el proceso), sino que se extiende a su fundamentación o ratio decidendi, con el agregado de que, por imperio de Y la CDFT de la Constitución y el artículo V del Título Preliminar del CP Const, en dicho ámbito la sentencia resulta vinculante para todo poder público nacional, incluso en aquellos casos en los que el Estado peruano no haya sido parte en el proceso. (Expediente 2730-2006-PA/TC, fundamento 12)

			En ese momento, la jurisprudencia del Tribunal Constitucional interiorizó implícitamente la idea de que las interpretaciones de la Corte IDH, al ser este el órgano legitimado para interpretar la Convención Americana sobre Derechos Humanos, constituían un material normativo relevante no solo para interpretar el ordenamiento internacional, sino también para entender las libertades fundamentales reconocidas en el derecho doméstico. Estas, sin ninguna duda, interactúan frecuentemente con los tratados. No se pretendía establecer alguna diferencia marcada entre sentencias en las que el Estado peruano había sido parte y aquellas en las que no lo había sido. De esta manera, la sola jurisprudencia del tribunal interamericano, en la medida en que interpretaban las obligaciones que, motu proprio, había asumido el Estado peruano al ratificar la Convención, se constituían en un material de consulta obligatoria para interpretar los derechos constitucionales en virtud de la Cuarta Disposición Final y Transitoria.

			Es importante recordar que la vocación internacionalista de las constituciones es un fenómeno que, cada vez con mayor notoriedad, se advierte en el Derecho Comparado. Inclusive, los regímenes de corte autoritario suelen referirse a la necesidad de cumplir con el Derecho internacional. Esto obedece a que, debido a los avances promovidos por la globalización, estos gobiernos difícilmente podrían, en la actualidad, ser completamente autárquicos. En efecto, el mundo actual no es similar a aquel en el que surgieron las primeras cartas constitucionales, en el que la presencia de una comunidad internacional garante de los derechos elementales de la persona era prácticamente inexistente. Siempre es importante recordar que “[e]n perspectiva histórica, el Estado precedió necesariamente a la constitución. Por tanto, la constitución moderna era la constitución estatal” (Grimm, 2020, p. 439). 

			Es natural, en consecuencia, que estos documentos normativos hayan sido pensados inicialmente en una clave estrictamente estatal. Sin embargo, resulta evidente que ese contexto histórico ya no es el mismo. En la actualidad, los Estados ya no son los únicos sujetos relevantes en el ámbito internacional. Se ha señalado, en relación con este punto, que el mundo legal ya no es aquel que se encontraba estructurado desde la perspectiva de los Estados-nación. Antes bien, se puede advertir un nuevo desorden en el sistema de producción y organización del Derecho a nivel internacional que ha generado reflexiones en torno a la posibilidad de una suerte de constitucionalismo global, el cual pueda, en cierta medida, unificar esta interacción entre lo local y lo internacional (Auby, 2018, p. 3). 

			Del mismo modo, diversos ordenamientos domésticos han superado concepciones o doctrinas decimonónicas relativas al rol de los tribunales en asuntos internacionales. Así, el uso de doctrinas como la del ‘acto de Estado’, propias del modelo inglés, o la tendencia a afirmar que la política exterior del Estado no puede ser sometida a escrutinio judicial han sido progresivamente abandonadas, en la medida en que las barreras entre el Derecho nacional y el internacional se han ido diluyendo (Peters, 2007, p. 275). Esto ha generado que, con el paso del tiempo, el protagonismo de los tribunales nacionales haya ido aumentando progresivamente, tanto para garantizar la aplicación inmediata de las obligaciones internacionales del Estado como para revisar una eventual política exterior que pueda resultar lesiva de los derechos básicos de la persona. Como bien ha anotado Haberle:

			los clásicos conceptos de «soberanía» o permeabilidad, o el esquema dicotómico “interior-exterior”, o el viejo sistema estatal de estructuración y exégesis de las fuentes del Derecho, o mismamente la comprensión hasta conceptual de la definición al uso de Derecho internacional, cómo todo ello, en suma, debe ser nuevamente cuestionado y replanteado. (2002, p. 267)

			Ahora bien, ello no impide, ciertamente, que persistan algunos ejemplos contradictorios con esta tendencia. Se puede citar el caso de Rusia, cuya Duma aprobó, en el año 2015, una ley que permitía a su Tribunal Constitucional no ejecutar sentencias del Tribunal Europeo de Derechos Humanos3. Así, bajo el argumento que en sede nacional se podía brindar una mejor tutela, se abría la posibilidad de que dicho órgano no cumpla con las decisiones de un organismo internacional. En todo caso, las limitaciones que, en algunos escenarios, se han pretendido introducir en relación con las facultades o competencias de un tribunal internacional no siempre se han originado en una norma de carácter legal, sino que también pueden ser rastreadas en la jurisprudencia de algunos tribunales. En Argentina, la Corte Suprema de Justicia de la Nación dispuso que los fallos de la Corte IDH eran vinculantes, siempre que este órgano se hubiera pronunciado en el ámbito de sus competencias (2017), lo que implica que la determinación de la forma en que se ha conducido un tribunal internacional queda a merced de un órgano doméstico. 

			Sin embargo, la existencia de algunos ejemplos específicos de tendencia regresiva en relación con la apertura a la justicia internacional no debería ser un argumento que permita que el Estado peruano se encuentre facultado de operar de una forma similar. Esto obedece a que, como ya se ha señalado, la propia jurisprudencia del Tribunal Constitucional ha establecido que, por mandato de la Ley Fundamental, la interpretación de los derechos debe efectuarse de conformidad con los compromisos internacionales, lo cual debería incluir, indefectiblemente, la jurisprudencia que precisa los alcances de estas obligaciones. Por otro lado, ello también resultaría contradictorio con la tendencia a asegurar el adecuado cumplimiento, en sede interna, de los deberes del Estado peruano que emanan de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y de documentos análogos. 

			En consecuencia, toda persona tiene la posibilidad de reclamar por esas libertades, tanto desde el ámbito doméstico como en la esfera internacional. Como en su momento lo destacó la Liga Internacional por los Derechos Humanos en los Estados Unidos, los derechos humanos se han convertido en un tema de política nacional en muchos países y en un foco de discusión en organismos internacionales (Huntington, 1994, p. 95). Una separación rígida entre ambos ordenamientos, o pretender discutir los alcances de un pronunciamiento de un tribunal internacional, privaría al juez nacional de acudir a una fuente indispensable para comprender los alcances de un documento normativo como lo es la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

			Ello implica que el Derecho internacional de los derechos humanos ingresa al Derecho doméstico y se integra a este, “porque entonces –en unidad de orden jurídico y de sistema de fuentes– el derecho internacional penetra en la estatalidad del Derecho interno, donde los derechos que uno y otro reconocen componen un plexo unitario” (Bidart, 2020 p. 419). La Ley 32153, al pretender disponer los materiales normativos a los que debe acudir el juez nacional, efectúa una separación tanto artificiosa como dañina de los derechos fundamentales. Estos, sobre todo después de la Segunda Guerra Mundial, se han caracterizado por ser construcciones que se desarrollan desde los Estados o desde la propia comunidad internacional, a través de un proceso de aprendizaje y retroalimentación recíproco. 

			De esta manera, la reforma normativa introducida por la Ley 32153 supone un retroceso en el proceso de reconocer la relevancia e impacto del derecho internacional de los derechos humanos en el ordenamiento doméstico, tendencia que se había iniciado, particularmente, con la Constitución de 1979. Del mismo modo, supone desconocer a la jurisprudencia internacional como fuente del derecho. En este punto, es importante destacar que la modificación legislativa confunde la autoridad de la cosa juzgada respecto de un pronunciamiento de un tribunal internacional sobre un caso en el que el Estado peruano fue parte, con lo que podría considerarse como la interpretación convencional que se ha efectuado por parte de la Corte IDH (Gozaíni, 2021, p. 791). 

			Es importante agregar que esta tendencia internacionalista no es solo predicable de la Carta de 1993, ya que, en realidad, se trata de un fenómeno que se ha impulsado de manera notoria con ocasión de la aceleración de la globalización. Los jueces domésticos, cada vez con más frecuencia y naturalidad, interactúan con documentos de origen extraestatal que, en la práctica, les permiten desarrollar el contenido de unos derechos que, por su impacto en el ser humano, se asumen con vocación universal. Al respecto, se ha señalado que ya no cabe 

			a un texto normativo fundamental, producto singular de una actuación histórica concreta de un poder constituyente, para apoyar sobre él una dogmática consistente. Todo lo más, cabrá escrutar en la nueva red de elementos jurídicos los hilos por los que los clásicos principios constitucionales buscan continuidad en el futuro. (Gutiérrez, 2010, p. 53)

			En el caso peruano, esta diferencia era bastante nítida tanto con la aprobación del Código Procesal Constitucional del 2004 como del denominado Nuevo Código Procesal Constitucional del año 2021. Así, las interpretaciones del órgano autorizado por el tratado –esto es, la Corte IDH– podían ser empleadas por su fuerza argumentativa para poder analizar una controversia que, si bien en principio es de Derecho doméstico, implica la delimitación de un derecho de una naturaleza sui generis, ya que también cuenta con una fuente internacional. La jurisprudencia del Tribunal Constitucional, con sus eventuales retrocesos, también era clara en este punto. De esta manera, la Ley 32153 quiebra una tradición sana de interacción con ordenamientos extraestatales que, en los últimos años, se estaba aplicando en el Derecho peruano. 

			Se podría argumentar, en relación con este punto, que este motivo no justificaría por sí solo una declaración de inconstitucionalidad, ya que las razones que justifican este tipo de pronunciamientos se derivan de motivos explícitos que se desprendan de la Ley Fundamental. Sin embargo, es importante recordar que la plena efectividad de los derechos reconocidos en la Constitución solo puede entenderse a través de la protección que brindan los instrumentos internacionales suscritos por el Estado peruano, lo que se desprende de la Cuarta Disposición Final y Transitoria. 

			Por otro lado, la Ley 32153 también reduce los alcances del artículo 55 de la norma normarum, ya que restringe los efectos que los tratados internacionales puedan tener en el ordenamiento peruano. En ese sentido, carecería de sentido comprometerse a cumplir con los tratados internacionales a través de una norma de rango constitucional para posteriormente pretender, a través de una norma de inferior jerarquía, desconocer las obligaciones que se desprenden de dichos convenios. 

			De este modo, es posible identificar, a través de cláusulas constitucionales explícitas, razones directas que justifican la inconstitucionalidad de la reforma introducida por el Congreso de la República. En todo caso, como se demostrará, existen otros motivos que sustentan la necesidad de declarar la inconstitucionalidad de la fórmula normativa examinada en este artículo. 

			B.	La reforma impide que la autoridad jurisdiccional decida qué material normativo resulta relevante para analizar una controversia

			En segundo lugar, la reforma del artículo VIII resulta inconstitucional en la medida en que invade competencias que son propias del Poder Judicial y del Tribunal Constitucional. 

			En la actualidad, es bastante frecuente que, al interpretar un documento de tanta complejidad como lo es una constitución nacional, las autoridades jurisdiccionales apelen a una importante cantidad de fuentes normativas. De hecho, en un mundo con avances tan importantes por la globalización, suele ocurrir que se acuda, en innumerables oportunidades, a las luces que aporta el Derecho internacional o el Derecho comparado. Se ha destacado, en relación con este punto, que el pluralismo de métodos es un rasgo fundamental de nuestra cultura jurídica. Ello implica que ya no solo se empleen los métodos tradicionales de interpretación (esto es, la gramática, la lógica, la histórica o la sistemática), sino que también se añaden otros “como la comparación de los principios jurídicos, consecuencia tanto de la aproximación entre los derechos como de la creación de un nuevo derecho común” (Zagrebelsky, 2011, p. 135). 

			Otros autores han denominado a este intercambio como una suerte de ‘derecho transnacional’, el cual sería aquel 

			conformado por el conjunto de aquellos casos en los cuales la búsqueda de soluciones conduce a la aplicación de reglas jurídicas comunes en el ámbito de ordenamientos diversos a aquel de referencia […]. La experiencia contemporánea conoce diversos casos de este tipo, en particular en materia de derechos del hombre, donde la jurisprudencia, remitiéndose a documentos y pactos internacionales, da lugar a la formación de modelos jurídicos que tienen una raíz cultural común. (Pegoraro & Rinella, 2019, p. 77)

			De esta manera, sería contrario a los avances contemporáneos del derecho pretender limitar los alcances de la labor interpretativa de los tribunales domésticos. Estos, a fin de motivar adecuadamente una decisión judicial, suelen efectuar complejas indagaciones con la finalidad de identificar casos similares a los que van a resolver. Es importante recordar que, debido a la naturaleza indeterminada de los principios jurídicos, es natural que las autoridades jurisdiccionales, en el afán de precisar y delimitar de forma prolija sus alcances, acudan a experiencias precedentes en las que se haya debatido un problema similar, sea en el ámbito comparado o internacional. 

			En ese sentido, es preciso señalar que la jurisprudencia de un tribunal internacional en materia de derechos humanos no solo permite identificar aquellos casos en los que se pudiera advertir alguna vulneración del tratado –con el establecimiento de las respectivas reparaciones–, sino que también permite definir el espacio de la deliberación pública democrática al negativo, esto es, pronunciarse sobre el alcance de las restricciones convencionalmente permitidas (Ginsburg, 2021, p. 145). 

			Los pronunciamientos de un tribunal como la Corte IDH no deben ser, pues, entendidos como una clase de invasión a la soberanía del Estado, sino como un material relevante para iniciar un diálogo que se oriente a identificar la mejor propuesta para la tutela de los derechos fundamentales del ciudadano. En este orden de ideas, como han recordado Bogdandy y Venzke:

			Muchas cortes internacionales forman parte de un enfoque institucional que pretende encontrar soluciones a problemas urgentes de la sociedad mundial. Así, se cree que las cortes internacionales ayudan en la consecución de objetivos comunes de forma efectiva, al incentivar la cooperación a nivel internacional. (2016, p. 18)

			Como se ha mencionado con anterioridad, la evolución de las sociedades actuales invita a una constante interacción entre lo doméstico y lo internacional. Sin embargo, a ello debe añadirse que, precisamente por la aceleración de la globalización, existen asuntos que requieren esfuerzos conjuntos para su adecuada solución. Esto ha generado que los Estados, por iniciativa propia, cedan algunas facultades y atribuciones a los organismos internacionales, los cuales, en la mayoría de los casos, están mejor posicionados para evaluar problemáticas comunes a todos los Estados. Ello ha generado, como no podía ser de otro modo, que el propio concepto de soberanía no sea el mismo que existía en el siglo XVIII.

			De esta manera, se puede afirmar que la postura asumida por la Ley 32153, al pretender excluir de la valoración judicial aquellas sentencias en las que el Estado peruano no ha sido parte, busca resaltar una ya superada noción de soberanía nacional. Este retroceso no solo se evidencia en que, según la modificación, los jueces nacionales solo deben considerar los pronunciamientos en los que el Estado peruano es parte, sino también en que la reforma normativa permite que las autoridades nacionales privilegien un fallo del Tribunal Constitucional frente a uno de la Corte IDH si es que aquel “resulta más favorable” (artículo 1, Ley 32153), sin que se considere, independientemente de dicho factor, que estamos ante un pronunciamiento del órgano de cierre del sistema interamericano de derechos humanos. 

			Ciertamente, en esta investigación son objeto de análisis los problemas que, para la interpretación judicial, genera la reforma del artículo VIII del Título Preliminar. Sin embargo, no puede obviarse que la inclusión de la preferencia en la aplicación de ‘la sentencia más favorable’ puede conducir a situaciones absurdas y que, en buena cuenta, permitiría al Estado peruano elegir qué sentencias internacionales cumple y cuáles no, lo cual resulta manifiestamente contradictorio con la existencia misma de un sistema internacional. Piénsese, por solo poner un ejemplo, en el caso de una persona condenada por violaciones graves de derechos humanos que obtiene un fallo favorable en el Tribunal Constitucional para que se archive la investigación en su contra; pero que, para la Corte IDH, la gravedad del caso podría justificar que el hecho se investigue de forma prolija. 

			En esa situación, ¿podría la persona argumentar que no se debe cumplir la sentencia del tribunal interamericano porque el pronunciamiento de la corte nacional le es más favorable? Si ese es el espíritu de la inclusión de ese apartado, se trata de una invitación directa a incumplir los fallos internacionales con todas las consecuencias que ello pueda generar para la imagen del Estado peruano en el extranjero. En todo caso, la incorporación de ese párrafo en el artículo VIII nos permite apreciar que los inconvenientes en la aplicación del material normativo no se reducen solo a las sentencias en las que el Estado peruano no es parte, sino también se extienden a los propios fallos expedidos en contra del Perú.

			En todo caso, resulta evidente que existirán controversias en las que las autoridades jurisdiccionales nacionales discrepen de los criterios interpretativos de la Corte IDH, lo cual es natural en cualquier sociedad democrática. Sin embargo, esta clase de desacuerdos deben ser resueltos en un ambiente de reconciliación y de tendencia a la mejora en lugar de promover un conflicto (Schaffer, Follesdal & Ulfstein, 2015, p. 24). La reforma del artículo VIII del Título Preliminar del Código, al sustraer del material normativo de los jueces la referencia a la jurisprudencia de la Corte IDH, promueve no solo un alejamiento respecto del derecho internacional, sino algo, seguramente más peligroso aún: la indiferencia. 

			En efecto, con todo lo hasta aquí expuesto no se quiere enfatizar que las colisiones entre ambos ordenamientos no van a existir –ya que, de hecho, suelen ser muy frecuentes–, pero estas tensiones “no se resuelven tanto con la imposición de unas posturas sobre otras, cuanto mediante procedimientos de diálogo conducentes a soluciones mutuamente satisfactorias para todas las instancias interpretativas (y para los textos que tales instancias acatan e interpretan) implicadas” (Bustos, 2012, p. 111). 

			Ahora bien, independientemente de lo hasta aquí expuesto, cabría preguntarse cuál sería la consecuencia jurídica si es que se advirtiera que, en una decisión judicial, se cita una sentencia de la Corte IDH en la que el Estado peruano no fue parte. En este escenario, ¿se podría presentar una demanda de amparo por déficit en la motivación externa? ¿Se podría someter a un procedimiento disciplinario a una autoridad judicial por ‘supuestamente’ inobservar un precepto legal?

			En este punto, la reforma también ‘peca’ de inoperativa. Difícilmente podría aceptarse que una decisión judicial se encuentra viciada por la sola referencia a una sentencia de una corte internacional. En la mayoría de los casos, las autoridades jurisdiccionales suelen apelar a una importante cantidad de argumentos para sostener una tesis interpretativa de algún derecho consagrado en la Constitución, lo cual, de por sí, cumpliría con el deber de motivación suficiente que requiere la constante jurisprudencia del Tribunal Constitucional. En todo caso, si es que una autoridad jurisdiccional se animara a anular una decisión judicial por la presencia de una referencia a una sentencia en la que el Perú no ha sido parte, tendría que ordenar que se expida un nuevo pronunciamiento. En ese escenario, lo más probable que ocurra es que la autoridad judicial no modifique la parte resolutiva de su anterior fallo, sino que, en virtud de la orden impartida, simplemente retiraría la referencia jurisprudencial. Sería, en buena cuenta, solo una postergación respecto de una postura ya conocida por parte de un tribunal. 

			Esto implica que, en el terreno práctico, la reforma no tiene consecuencias relevantes. Sin embargo, lo preocupante es el mensaje que deja la reforma normativa, ya que pretende restar el valor que el derecho internacional ostenta en nuestro ordenamiento. Este punto será analizado en el siguiente apartado. 

			C.	La reforma disminuye el ‘efecto útil’ de los pronunciamientos de la Corte IDH

			Finalmente, la modificación introducida en el artículo VIII del Título Preliminar resulta inconstitucional, en la medida en que disminuye el denominado ‘efecto útil’ de los pronunciamientos de la Corte IDH. 

			En este punto, es importante recordar que el nivel de coercitividad del Derecho internacional no es equiparable al existente en el ámbito doméstico. En efecto, en el caso del primero, la ausencia de un poder central con facultades de imponer sanciones en caso de incumplimiento genera que, en la mayoría de casos, dicho ordenamiento “descanse en la cooperación y el común acuerdo de los sujetos jurídicos” (Verdross, 1963, p. 83). La reforma del artículo VIII del Título Preliminar del Nuevo Código Procesal Constitucional supone, de esta manera, una ausencia de cooperación en la implementación del Derecho internacional en sede doméstica, en la medida en que pretende limitar la influencia que generan los pronunciamientos de un tribunal internacional. 

			En diversas oportunidades, el Derecho internacional se ha manifestado como una suerte de ‘derecho de autotutela’ –esto es, aquel que es propio de los ordenamientos primitivos–, ya que ha carecido de órganos centralizados de producción jurídica, como los legisladores, o de aplicación del Derecho, como ocurre en el caso de los tribunales (Prieto, 2013, p. 231). Esto implica, indudablemente, que las autoridades estatales deban desarrollar importantes esfuerzos para poder garantizar su estricta aplicación en el ámbito doméstico. 

			Como bien ha anotado Nollkaemper, han sido los tribunales nacionales de una importante cantidad de Estados los que se han convertido en la principal fuerza institucional en la protección del denominado international rule of law, esto es, entre otras cuestiones, del adecuado cumplimiento de las obligaciones internacionales del Estado (2012, p. 1). Es así que reformas como las introducidas en la Ley 32153 suponen una reducción de la eficacia jurídica del Derecho internacional, en la medida en que pretenden despojar a los tribunales domésticos de atributos tan elementales como el de determinar la forma en que se interpretan los alcances de los derechos fundamentales.

			Ahora bien, los orígenes del criterio interpretativo del denominado ‘efecto útil’ se pueden rastrear en la jurisprudencia de la Corte Permanente de Arbitraje. Así, en el caso de la Isla Timor del año 1914, se señaló que “[l]as convenciones entre Estados, como aquellas entre particulares, deben ser interpretadas más bien en el sentido a través del cual pueden tener efecto que en el sentido a través del cual no podrían producir ninguno” (Novak & Corrochano, 2003, p. 212).

			Al respecto, la doctrina del efecto útil ha sido reconocida por la doctrina nacional. Así, en el año 1966, ya se señalaba que:

			En el transcurso del tiempo se han ido formando ciertas reglas de aplicación recomendables para la interpretación de los tratados: no debe interpretarse lo que no requiere interpretación; debe buscarse el efecto útil del tratado; la interpretación debe ser equitativa, presidida por la buena fe, […] etc. (Portocarrero, 1966, p. 31)

			En el ámbito internacional, la propia Corte IDH ha señalado, precisamente en una sentencia en contra del Estado peruano, que cuando:

			un Estado ha ratificado un tratado internacional como la Convención Americana, sus jueces también están sometidos a ella, lo que les obliga a velar porque el efecto útil de la Convención no se vea mermado o anulado por la aplicación de leyes contrarias a sus disposiciones, objeto y fin. (Caso Trabajadores Cesados del Congreso c. Perú, 2006, párrafo 128)

			De hecho, al referirse a la figura del control de convencionalidad, el Tribunal Constitucional peruano ha precisado que:

			cada juzgador debe velar por el efecto útil de los instrumentos internacionales, por ende, el derecho doméstico debe adecuar sus normas al Pacto de San José. La ‘adecuación’ de los preceptos locales “(…) implica la adopción de medidas en dos vertientes, a saber: i) la supresión de las normas y prácticas de cualquier naturaleza que entrañen violación a las garantías previstas en la Convención o que desconozcan los derechos allí reconocidos u obstaculicen su ejercicio; y ii) la expedición de normas y el desarrollo de prácticas conducentes a la efectiva observancia de dichas garantías”. (Expediente 04617-2012-PA/TC, 2014, párrafos 180 y 181)

			En ese sentido, la interpretación que se desarrolla sobre los preceptos de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no solo debe considerarse como un importante insumo para entender los alcances de los derechos reconocidos en la Constitución peruana, sino que también refleja un estándar de tolerancia interestatal. Esto supone que estos desarrollos jurisprudenciales pueden permitirle, sea a la Corte IDH o a los tribunales domésticos, determinar en qué casos estamos frente a actos protegidos por el principio de no interferencia y cuáles, por el contrario, deberían merecer una mayor preocupación en cuanto a su escrutinio. 

			En efecto, la reforma del artículo VIII del Título Preliminar no solo impide que los jueces nacionales tomen en cuenta pronunciamientos de tribunales internacionales que puedan extender los alcances originales de algún derecho previsto en la Constitución. Una consecuencia adversa de esta modificación legislativa es que también se restringe la posibilidad de que un tribunal doméstico tome en cuenta un pronunciamiento que, eventualmente, incluso pueda resultar favorable al propio Estado peruano, por haberse resuelto previamente un caso similar en el que no se encontró responsabilidad internacional. 

			Al respecto, se ha señalado que los criterios fijados por la Corte IDH suelen servir como guía interpretativa para los tribunales de la región, por lo que su importancia:

			resulta acrecentada si se considera el impacto que los pronunciamientos del órgano jurisdiccional internacional producen con referencia a las modificaciones de la legislación interna y al condicionamiento que la jurisprudencia internacional desarrolla en la solución de casos idénticos o similares por parte de los jueces nacionales. (De Vergottini, 2010, p. 175)

			En líneas generales, la preocupación por esta reforma se ha centrado en los pronunciamientos de la Corte IDH, ya que la reforma se refiere a los pronunciamientos de “tribunales internacionales” (artículo 1, Ley 32153). Ahora bien, podría estimarse que, ante la ausencia de una prohibición expresa, un tribunal nacional podría considerar, en la interpretación de algún derecho constitucional, los informes de fondo de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos o los dictámenes de los comités de vigilancia del sistema de las Naciones Unidas. Se puede apreciar que la redacción del legislador refiere a los materiales normativos a los que puede acudir un juez nacional para interpretar los derechos contenidos en la Constitución. Sin embargo, no se incluye prohibición expresa alguna para acudir a otras fuentes, como podría ser, desde luego, los pronunciamientos de la misma Corte IDH respecto de aquellos casos en los que el Estado peruano no fue parte.

			En este punto, se podría incluso sostener que, a través de una interpretación conforme a la Constitución, la redacción legal vigente no resultaría inconstitucional si es que se interpreta que la fórmula normativa permite que los tribunales nacionales puedan acudir a los pronunciamientos que, en general, expide la Corte IDH. Ahora bien, si es que se expidiera un pronunciamiento de este tipo, lo recomendable sería que el Tribunal Constitucional, en la parte resolutiva de la sentencia, precise los alcances del artículo VIII del Título Preliminar. Ello con la finalidad de que las autoridades jurisdiccionales puedan aplicar directamente la jurisprudencia internacional.

			Sin embargo, pese a ello, consideramos que el artículo VIII, en el extremo en que se precisa “en los procesos donde el Perú es parte” (artículo 1, Ley 32153) debería ser declarado inconstitucional. Ello con el propósito de brindar un importante mensaje tanto a la comunidad jurídica como a la sociedad en general: en la actualidad, los ciudadanos tienen derecho a obtener protección judicial, y sus alcances no pueden ser limitados por un órgano externo, como puede ser el Poder Legislativo. Así, las únicas autoridades que pueden seleccionar el material normativo aplicable, y las primeras encargadas de velar por el cumplimiento de las obligaciones internacionales del Estado peruano son, sin ninguna duda, los tribunales locales.

			IV.	CONCLUSIONES

			La reforma de la Ley 32153, en lo relativo al artículo VIII del Título Preliminar del Nuevo Código Procesal Constitucional, quiebra una tradición judicial en el Perú que consideraba como un material normativo relevante la jurisprudencia de la Corte IDH. Es cierto que, en la práctica, difícilmente se podrá fiscalizar el incumplimiento de este supuesto normativo. Sin embargo, el mensaje detrás de esta modificación legislativa es que debería ‘recuperarse’ la soberanía nacional.

			La selección de las fuentes del derecho aplicables a una controversia judicial corresponde a los tribunales. El legislador no debe orientar la labor interpretativa que estos puedan desarrollar, menos aún debe seleccionar qué normas o materiales deben considerarse primordiales para el desarrollo de un principio constitucional. En este caso particular, esta reforma resulta aún más preocupante, en la medida en que desconoce la postura internacionalista del constitucionalismo peruano de los últimos 50 años y, por lo demás, se aparta de una tendencia que se advierte en diversos países del mundo occidental.

			La convicción de la autoridad judicial debe nacer del contraste de las diversas fuentes que puedan ser aplicables a una controversia, luego de escuchar a las partes procesales involucradas. Después de todo, la legitimidad de una decisión de este tipo no solo se fundamenta en una adecuada motivación por parte de los tribunales, sino que también tiene su razón de ser en el hecho de incorporar a todos los actores potencialmente involucrados. Como bien ha hecho recordar Ferreres, no debe considerarse como una objeción menor el que, en diversos países que cuentan con la figura del control difuso, la mayoría democrática no pueda hacerse oír ni defender la constitucionalidad de una ley (2011, p. 208). Esto debe generar que las cortes sean especialmente prolijas cuando justifican la tutela de un derecho a través de un ataque frontal a una disposición legal.

			En el contexto actual, marcado por la cada vez más notoria presencia e influencia del Derecho internacional, la solución no puede pasar por la imposición a las cortes de una manera de interpretar el ordenamiento jurídico. De hecho, la actual práctica jurisprudencial nos demuestra que existe en la actualidad una importante familiaridad con las fuentes internacionales, algo que no ocurría hace algún tiempo atrás. Se trata, pues, de una tendencia al parecer irreversible, propia de los avances jurídicos contemporáneos. Es por ello que, el diálogo o intercambio que pueda existir entre las autoridades domésticas y las internacionales debe desarrollarse en el ámbito de un proceso deliberativo colectivo. Esto implica “un proceso de adopción de decisiones mediante la confrontación pública de las posiciones respectivas, que finaliza con la adopción de una solución compartida” (Pizzolo, 2016, p. 272).

			No puede ignorarse que, en lo que a la interpretación de los derechos constitucionales se refiere, las soluciones estrictamente locales no existen, más aún cuando se trata de debates sobre atributos de vocación universal. Ciertamente, en virtud de las tradiciones y prácticas de cada Estado, es probable que puedan existir diferencias específicas respecto del alcance particular de alguna de estas libertades básicas, pero ello desde ningún punto de vista puede conducir al bloqueo respecto del uso de un material normativo. 

			Es en la comparación y el contraste donde la autoridad judicial nacional puede identificar el sentido interpretativo más óptimo para un derecho fundamental. Ese, de hecho, fue el mensaje del constituyente de 1993 con cláusulas como la Cuarta Disposición Final y Transitoria o el propio artículo 34 de la Ley Fundamental. Nunca se pretendió cerrarse a los avances de lo internacional. Antes bien, nuestro texto constitucional tiene una importante tendencia a la evolución, aspecto que, lamentablemente, no observa la reforma del artículo VIII de la Ley 32153. [image: ]
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					1	Artículo 29.- Normas de Interpretación

						Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en el sentido de: 

					a)	Permitir a alguno de los Estados partes, grupo o persona, suprimir el goce y ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la Convención o limitarlos en mayor medida que la prevista en ella; 

					b)	Limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados Partes o de acuerdo con otra convención en que sea parte uno de dichos Estados; 

					c)	Excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que se derivan de la forma democrática representativa de gobierno, y 

					d)	Excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre y otros actos internacionales de la misma naturaleza (1969).

				

				
					2	Así, al referirse al valor jurídico de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, la Corte IDH sostuvo que: 

					[p]uede considerarse entonces que, a manera de interpretación autorizada, los Estados Miembros han entendido que la Declaración contiene y define aquellos derechos humanos esenciales a los que la Carta se refiere, de manera que no se puede interpretar y aplicar la Carta de la Organización en materia de derechos humanos, sin integrar las normas pertinentes de ella con las correspondientes disposiciones de la Declaración, como resulta de la práctica seguida por los órganos de la OEA. (Opinión Consultiva OC-10/89, 1989, párrafo 43)

				

				
					3	En relación con este punto, el secretario general del Consejo de Europa, Thorbjorn Jagland, señaló que la aprobación de esta norma podría suponer un incumplimiento del artículo 46 del Convenio Europeo, según el cual los Estados están obligados a cumplir con las sentencias del Tribunal Europeo sobre Derechos Humanos (Deutsche Welle, 2015).

				

				
					4	Artículo 3.- 

					La enumeración de los derechos establecidos en este capítulo no excluye los demás que la Constitución garantiza, ni otros de naturaleza análoga o que se fundan en la dignidad del hombre, o en los principios de soberanía del pueblo, del Estado democrático de derecho y de la forma republicana de gobierno (1993).
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Tabla 2

Primera fase: estrategia de ruptura institucional directa

Namero de
Proyecto de Ley

Fecha Objeto dela Ley Grupo parlamentario
que lo propuso

Posicién politica del
grupo parlamentario

3494/2022-CR

8de “El objeto de la presente Ley es Denun- Perd Libre
noviembre | ciar a la Convencién Americana Sobre
de2022 | Derechos Humanos (Pacto San José de
Costa Rica) para restablecer la pena de
muerte en el Perd, devolviendo asi la
soberania absoluta en materia acerca
de la pena capital en el pais”.

Izquierda
conservadora

4914/2022-CR

5demayode | “El presente proyecto de ley tiene por | Accién Popular
2023 objeto declarar de necesidad pablica e
interés nacional que se prohiba que el
Estado peruano mantenga a violado-
res, asesinos y funcionarios corruptos
a través de la salida de la Convencion
Americana de Derechos Humanos™.

Derecha
conservadora

5216/2022-CR

1dejuniode | “La presente ley tiene como objeto la | Renovacién Popular

2023 denuncia de la Convencion Americana
de Derechos Humanos, ratificada por el
Pert el 28 de julio de 1978".

Derecha
conservadora

5303/2022-CR

9dejunio de | “La presente ley tiene por objeto nor- Avanza Pais

2023 mar el procedimiento de propuesta del
Gobierno del Peru para Jueces, Jueces
Ad Hoc y Comisionados, ante la Asam-
blea General de la Organizacién de Es-
tados Americanos, para que integren
la Corte Interamericana de Derechos
Humanos y la Comision Interamericana
de Derechos Humanos™®.

Derecha
conservadora

5582/2022-CR

17 dejulio de | “Declérese de interés nacional la de- | Accién Popular
2023 nuncia de la Convencién Americana
sobre Derechos Humanos, y el retiro de
la Competencia Contenciosa de la Corte
Interamericana de Derechos Humanos,
conforme lo establece el articulo 78 de
la Convencién Americana sobre De-
rechos Humanos y el articulo 57 de la
Constitucin Politica del Perd"™®.

Derecha
conservadora

Fuente: Elaboracion propia.
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Gréfico 2: Proceso de comunicacién protegido
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Cuadro 3:

I: Identificacién del conflicto de derechos en tensién:

Victima: integridad fisica, vida libre de violencia, derecho a me- | Persona denunciada: presuncién de inocencia, contradic-
didas de proteccién oportunas. cién, defensa.

11: Aplicacién del Test de Proporcionalidad Reforzado

La medida (alejamiento temporal del domicilio, prohibicién de contacto y asistencia a taller de control de
impulsos) es adecuada para prevenir nuevas agresiones.

Idoneidad
Debida diligencia: aunque sea un hecho aislado, el contexto familiar y precia de menores requieren me-
didas de prevencién.

Dado el nivel de riesgo, las medidas deben ser proporcionales y con un seguimiento programado para
) evaluar una variacién y/o archivo.
Necesidad

Se puede optar por medidas alternativas al retiro del hogar, como rondas policiales y sesiones psicoldgicas
obligatorias.

El principio de in dubio pro victima puede operar si hay dudas sobre la frecuencia de los hechos, pero en
Proporcionalidad | este caso el hecho estd corroborado.

en estricto La afectacion al denunciado (limitacién temporal de acercamiento y tratamiento) es razonable frente a la
necesidad de prevenir nueva violencia.

IlI: Verificacion del nicleo esencial del debido proceso

l denunciado fue escuchado, se valord su versién y se le otorgan vias para impugnar.

No hay sancién penal anticipada. Pues a nivel penal es el ministerio pablico quien debe evaluar la configuracién de un delito
de lesiones.

Motivacién reforzada con enfoque de género

La resolucién debe explicar que, aunque se trate de violencia fisica moderada, el derecho a una vida libre de violencia exige
una respuesta preventiva e integral.

Se debe invocary desarrollar el contexto social de tolerancia a la violencia doméstica en la realidad nacional y el impacto en los
hijos, como factores que agravan la situacién, considerando el principio del interés superior del nifio.

Fuente: Elaboracién propia
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Gréfico 1

Enfrentar al abuso legislativo

Medios [~

Institucionales Extrainstitucionales

/_I_\

Radicales Moderados
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Fuente: Elaboracién propia
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Cuadro 2

Articulo dnico: Derogacién

Derdguese las leyes 31520, “Ley que restablece la autonomia y la institucionalidad de las universidades Per”; 32105, “Ley
que modifica la Ley 30220, Ley universitaria, para disponer el carécter permanente de la modalidad a distancia de la educa-
cién superior y afianzar su acceso”; 32390, “Ley que autoriza el nombramiento excepcional de los docentes de la educacion
bisica que aprueben las dos etapas del concurso de ingreso a la carrera publica magisterial”; 31996, “Ley que promueve el
ingreso a la carrera piiblica magisterial de los profesores nombrados interinamente”; 31399, “Ley que fortalece el proceso
de aprobacién de leyes de reforma constitucional regulado en los articulos 40 y 44 de la ley 26300”; 32213, “Ley que esta-
blece la rectoria y la ampliacion del plazo del proceso de formalizacién minera integral de la actividad en la pequefia mineria
y minerfa artesanal”; 31989, “Ley que modifica el Decreto Legislativo 1607 ~Decreto Legislativo que modifica la Ley 30077,
Ley contra el crimen organizado~ para derogar su Disposicién Complementaria Final Primera”; 31973, “Ley que modifica la
Ley 20763, Ley forestal y de fauna silvestre, y aprueba disposiciones complementarias orientadas a promover la zonificacion
forestal”; 32138, “Ley que modifica la ley 30077, Ley contra el crimen organizado, modificada por la Ley 32108”; 32054, “Ley
que modifica el Cédigo Penal, Decreto Legislativo 635, y la Ley 30424, Ley que regula la responsabilidad administrativa de las
personas juridicas en el proceso penal, a fin de optimizar la democracia representativa y establecer medidas para la lucha
contra la corrupci6n en las organizaciones politicas”, 31751, “Ley que modifica el codigo penal y el nuevo cédigo procesal
penal para modificar la suspensién del plazo de prescripcion”; 32326, “Ley que modifica el Decreto Legislativo 1373, Decreto
Legislativo sobre extincion de dominio, a fin de perfeccionar el proceso de extincion de dominio”; y, la Ley 32309, “que crea
incentivos econdmicos y fiscales para el fomento de las actividades cinematografica y audiovisual del Perd”.

Fuente: Elaboracién propia.
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Cuadro 1

Ley

Tema

Derecho a la educacién

Ley 31520 (2022)

Afecta la imparcialidad del Consejo Directivo de la SUNEDU

Ley 32105 (2024) Elimina la supervision periédica de los estandares universitarios
Ley 32390 (2025) Acceso de profesores contratados a la carrera publica magisterial
Ley 31996 (2024) Acceso de profesores interinos a la carrera publica magisterial
Derechos politicos

Ley 31399 (2022) Eliminacién de los referéndums ciudadanos

Derecho al medio ambiente

Ley 32213 (2024) Amplia el Registro Integral de Formalizacién Minera

Ley 31989 (2024) Limita la incautacion de explosivos de la mineria informal

Ley 31973 (2024) Promueve la deforestacion y la actividad agropecuaria enla selva

Lucha contra la corrupcién

Ley 32138 (2024) Se acota el concepto de organizacion criminal

Ley 32054 (2024) Se prohiben procesos penales contra partidos politicos

Ley 31751 (2023) Se redujo el plazo de la prescripcion de delitos de corrupcion

Ley 32326 (2025) Se debilitd el régimen de la extincion de dominio

Derecho ala libertad artistica

Ley 32309 (2025) Se reduce el apoyo econdmico en el cine y se censuran temiticas

Fuente: Elaboracién propia.
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Tabla 4

Pronunciamientos del SIDH contra la Ley APCI

Organos CIDH Corte IDH
Nombre Peri: CIDH manifiesta | Resolucion: solicitud | Resolucién:  solicitud | Resolucién de supervi-
su grave preocupacion | de aplicacion del re- | de aplicacion del re- | sién de sentencias de
por los articulos de la ley | glamento 53 de la | glamento 53 de la | 19 casosc. Peri
que modifica la agencia | Corte en caso Ramos | Corte en caso Gamboa
de cooperacién interna- | Durand Garcia
cional
Fecha 12 de mayo de 2025 2demayode2025 | 2 dejulio de 2025 2 de julio de 2025
Tipo Comunicado de prensa | Resolucién
Sumilla Rechaza la ley peruana | Ordena proteger re- | Ordena proteger re- | Ordena a Peri pro-

que obstaculiza a las
organizaciones de dere-
chos humanos de poder
garantizar el acceso a
la_justicia_internacional
(CIDH, 2025).

presentantes legales
del Estudio para la
defensa de los dere-
chos de la mujer (en
adelante, DEMUS)
que  defienden a
victimas peruanas y
concede tiempo adi
cional en la audien-
cia piblica del 22 de
mayo de 2025 (Corte
IDH, 2025, pp. 9-10).

presentantes de la
Comision de Derechos
Humanos (en adelan-
te, COMISEDH®) y la
Asociacion Pro De-
rechos Humanos_(en
adelante, APRODEH)
en caso  Gamboa
Garcia c. represalias
peruanas (Corte IDH,
2025, p. 9-10).

teger representantes
legales de  victimas
contra represalias por
nueva ley (Corte IDH,
2025, p. 10-11).

Vulneracién al
acceso ala justicia

Si

Si

Si

Si

Mencionan pueblos
indigenas

Si

No

No

No

Fuente: Elaboracidn propia.
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Cuadro 1: Flujo de procedimiento en el afio 2023

Sentido de la resolucién de segunda instancia administrativa
- Apelaciones resueltas _ i
G || SRS por el Tribunal de o ¥ = 3
atendidas y 5 5 =E g g e
presentadas tendidss | Tansparenciay Accesoa 2 23 H g g
022 la Informacién Piblica 2 g g a
g g g g
3
346,955 342,105 4,313 2,822 339 247 646 259

Fuente: Elaboracién propia a partir de los datos extraidos de la la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica

y el TTAIP (2023)
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Grifico 1: Dimensién formal y material del derecho a la intimidad

Si terceros acceden se activa
Zons reeorvada mmp 2 proteccion formal:devalver
Proteccion formal sin o eliminar datos aunque no

importar contenido sean intimos
Interés piiblico en datos: Interés pblico en datos:
se puede difundir datos se prohibe difusion

]

Fuente: Elaboracién propia
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Cuadro 1:

I: Identificacién del conflicto de derechos en tension: ¢qué derechos fundamentales estan en conflicto?

Victima: integridad, dignidad, vida libre de violencia, accesoa | Persona denunciada: debido proceso, derecho de defensa,
la justicia y proteccion inmediata. contradiccion, presuncion de inocencia.

11: Aplicacién del Test de Proporcionalidad Reforzado

¢La medida procesal adoptada (por ejemplo, medidas de proteccién urgentes) es adecuada para lograr el
fin constitucional legitimo de proteger a la victima de violencia?

Idoneidad
Principio de debida diligencia: ¢Se actué de manera oportuna y efectiva para evitar una nueva revictimi-
zacién o incremento del riesgo?
¢Existe otra medida menos lesiva que permita alcanzar el mismo nivel de proteccion para la victima sin

; afectar en mayor medida los derechos del denunciado?

Necesidad

Considerar el nivel de riesgo (leve, moderado, severo) y la disponibilidad de medios alternativos, especial-
mente si hay hijos menores.

Proporcionalidad
en estricto

¢El beneficio constitucional que se logra (proteger la vida e integridad de la victima) justifica la afectacion
que pueda sufrir el derecho de defensa del denunciado?

Aqui se refuerza el andlisis con los principios de: In dubio pro victima, frente a una situacién de incertidum-
bre y ausencia de prueba directa (solo se cuenta con el dicho de la victima) ¢la decisién favorece una pro-
teccidn efectiva son cancelar injustificadamente derechos procesales? Y el principio de debida diligencia
al preguntar si ¢la autoridad ha considerado todos los elementos contextuales (antecedentes, factores de
riesgo, género, interseccionalidad)?

III: Verificacion del nicleo esencial del debido proceso

¢La medida procesal o resolucién ha respetado el niicleo duro del derecho de defensa? (Por ejemplo: notificacién, derecho a
revisién, plazo razonable, motivacién adecuada).

IV: Motivacién reforzada con enfoque de género

¢La resolucién judicial ha explicado por qué la medida de proteccién adoptada es proporcional y adecuada al contexto de
violencia de género?

¢Se utilizaron criterios diferenciales y razonamientos con enfoque de género para interpretar la prueba, el riesgo y la urgencia?

Fuente: Elaboracién propia
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Tabla 3

strategia de obstruccién institucional indirecta

Niimero de Fecha Objeto de la Ley Grupos parlamentarios que
laley presentaron la iniciativa legislativa
32301 15deabril | “[..] Semodificanlos articulos 1, 3 -parrafos 3.1y 3.3, | 1. Per Libre
del 2025 | 4- literales f), m), u), e incorpora el literal v)- 6, 8, 21 | 2. Grupo Parlamentario Unidad y

y 22 de la Ley 27692, Ley de creacion de la Agencia
Peruana de Cooperacion Internacional (APCI)

Constituyen infracciones que comenten las entidades
que gestionan cooperacion técnica internacional las
siguientes:

. Infracciones muy graves

2. Hacer uso indebido de los recursos y donaciones de
la cooperacién técnica internacional o aplicar los mis-
mos a fines distintos para los cuales fueron previstos.
Entre otros, constituye uso indebido, utilizar los cita-
dos recursos para asesorar, asistir o financiar, de cual-
quier forma, o modalidad, acciones administrativas,
judiciales o de otra naturaleza, en instancias nacio-
nales o internacionales, contra el Estado Peruano”®.

Diélogo Parlamentario
3. Renovacion Popular
4. Alianza para el Progreso
5. Fuerza Popular

Fuente: Elaboracién propia
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Cuadro 3

Aiio 2023°
Organos administrativos Poder Judicial Tribunal Constitucional
Resoluciones Resoluciones Sentencias Sentencias Expedientes —
de 12 instancia de 22 Instancia del2instancia | de 22 Instancia ingresados
342,325 4365 1050 847 167 118

Fuente: Elaboracién propia a partir de los datos extraidos de la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica,
TTAIP, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, PJ y Tribunal Constitucional (2023)





OEBPS/image/Cuadro_6_Loyola.jpg
Cuadro 6: Derecho a la autodeterminacién informativa

Modalidades protegidas en el NCPC

Derechos del titular de datos
personales segin Ia Ley de Proteccién
de Datos Personales (LPDP)

Conocer y supervisar la forma en que la informacién personal viene siendo util
zada.

Conocer el contenido de la informacién personal que se almacena en el banco de
datos.

Conocer el nombre de la persona que proporcioné el dato.
Esclarecer los motivos que han llevado a la creacién de la base de datos.
Conocer el lugar donde se almacena el dato, con la finalidad de que la persona
pueda ejercer su derecho.

Derecho de informacién
(articulo 18)
Derecho de acceso
(articulo 19)

Modificar la informacién contenida en el banco de datos, si se trata de informa-
cién falsa, desactualizada o imprecisa.

Incorporar en el banco de datos informacién que tengan como finalidad adicionar
unainformacién cierta pero que por el transcurso del tiempo ha sufrido modifica-
ciones.

Incorporar informacién que tiene como objeto aclarar la certeza de un dato que
ha sido mal interpretado.

Incorporar al banco de datos una informacién omitida que perjudica a la persona.
Eliminar de los bancos de datos informacién sensible que afectan la intimidad
personal, familiar o cualquier otro derecho fundamental de la persona.

Derecho de actualizacién, inclusién,
rectificacién y supresién
(articulo 20)

Impedir que las personas no autorizadas accedan a una informacién que ha sido
calificada como reservada.

Impedir la manipulacién o publicacién del dato en el marco de un proceso, con la
finalidad de asegurar la eficacia del derecho a protegerse.

Derecho a impedir el suministro
(articulo 21)
Derecho de oposicién
(articulo 22)

Reparar agresiones contra la manipulacién de datos personalisimos almacenados
en bancos de datos de informacién computarizados o no.

Que e dato se guarde bajo un cédigo que solo pueda ser descifrado por quien
estd autorizado para hacerlo.

Asolicitar el control técnico con la finalidad de determinar si el sistema informa-
tivo, computarizado o no, garantiza la confidencialidad y las condiciones minimas
de seguridad de los datos y su utilizacién de acuerdo con la finalidad para la cual
han sido almacenados.

Derecho a impugnar las valoraciones o conclusiones a las que llega el que analiza
la informacién personal almacenada.

Derecho al tratamiento objetivo
(articulo 23)

Fuente: Elaboracién propia
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Cuadro 2:

I: Identificacién del conflicto de derechos en tension:

Victima: dignidad, integridad psiquica, salud mental, vida libre | Persona denunciada: Debido proceso, derecho de defensa,

de violencia. épresuncion de inocencia?
11: Aplicacién del Test de Proporcionalidad Reforzado
La medida de proteccién (prohibicién de acercamiento, terapia obligatoria, alejamiento del hogar) es ade-
: cuada para interrumpir el ciclo de violencia psicoldgica.

Idoneidad .
Se aplica el principio de debida diligencia: el Estado debe prevenir riesgos mayores (feminicidio, dafio a
los hijos).
No hay medios menos lesivos que garanticen la proteccién urgente de Marfa sin permitir que el agresor
siga en el entorno familiar.

Necesidad

Considerando el nivel severo de la afectacién emocional, incluso sin lesiones fisicas, la proteccion de la
victima es prioritaria.

Proporcionalidad
en estricto

El impacto de la medida sobre los derechos del denunciado (salir del hogar, ir a terapia, limitar contacto)
s menor frente a la amenaza de continuidad del dafio psicolgico.

Aplica el principio in dubio pro victima: aunque no haya prueba directa, el testimonio coherente de la vic-
tima y el informe psicolégico permiten adoptar una decisién a favor de su proteccién.

La dimensién estructural de la violencia de género (aislamiento, control) exige no tratar el caso como una
simple disputa doméstica.

III: Verificacién del niicleo esencial del debido proceso

El denunciado fue notificado de la medida de proteccién y podrd impugnar la medida.

No se le impuso una sancién penal, sino una medida provisional y preventiva, sin afectacién de su presuncién de inocencia.

IV: Motivacién reforzada con enfoque de género

La resolucién debe recoger el andlisis contextual del dafto emocional, la normalizacién de la violencia y el rol de los hijos como
testigos/victimas indirectas. Asi se puede justificar razonablemente la adopcién de medidas urgentes, a la luz del principio de
debida diligencia reforzada frente a la violencia psicoldgica severa, aunque no existan ‘pruebas fisicas'.

Fuents

laboracién propia
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Cuadro 5: Pluralidad de definiciones

NCPC
(2021)

Ley de Proteccion
de Datos Personales
(2011)

Reglamento de la Ley de Proteccién
de Datos Personales
(2024)

Articulo 53.- Definicién del banco de
datos

Se entiende por archivo, registro,
base o banco de datos a todo con’
junto de datos organizado de infor-
macién personal y que sean objeto
de tratamiento o procesamiento fisi-
co, electrénico o computarizado, ya
sea piblico o privado, y cualquiera
que fuere la modalidad de su forma-
cién, almacenamiento, organizacién
o acceso.

Articulo 2.- Para todos los efectos de

la presente Ley, se entiende por:

1. Banco de datos personales:
Conjunto organizado de datos
personales, automatizado o no,
independientemente del sopor-
te, sea este fisico, magnético,
digital, éptico u otros que se
creen, cualquiera fuere la forma
o modalidad de su creacién, for-
macién, almacenamiento, orga-
nizacién y acceso.

Articulo L Definiciones para la aplicacién del

presente Reglamento, sin perjuicio de las defi-

niciones contenidas en la Ley, complementaria-

mente, se debe entender las siguientes defini-

ciones:

1. Banco de datos personales: es el conjunto de
datos de personas naturales computarizado
0 no, y estructurado conforme a criterios es-
pecificos, que permite acceder sin esfuerzos
desproporcionados a los datos personales,
ya sea aquel centralizado, descentralizado o
repartido de forma funcional o geografica.

Fuente: Elaboracién propia a partir de los datos extraidos del Sistema Peruano de Informacién Juridica (2024)
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Tabla 1

Es ejercida por un érgano constituido a partir de la ce-
lebracién de un tratado internacional del que el Per
sea un Estado parte.

ii. El érgano jurisdiccional aplica normas juridicas para
ejercer su funcién, tanto para el seguimiento del pro-
ceso como para la decision final del mismo.

Busca realizar o garantizar un derecho que la Con:
tucién reconoce y que ha sido vulnerado.

iv. Solo recibira casos concretos en los que se haya ‘ago-
tado la jurisdiccion interna’.

v. La resolucién emitida por el érgano jurisdiccional serd
obligatoria y definitiva.

Fuente: Elaboracién propia
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Cuadro 4: Procesos de habeas data

NCPC Cédigo Procesal Constitucional
Afio 2023 2022 2021° 2020 2019 2018 2017 2016
Cantidad 118 266 326 262 179 194 199 153
Porcentaje 29 9.8 55 46 3 28 36 29

Fuente: Elaboracion propia a partir de los datos extraidos del Tribunal Constitucional (2023)





